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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 51 DE 1933 

(30 de noviembre) 

"POR LA CUAL SE HONRA A CANDI-

DO LEGUISAMO Y A JOSE MARIA 

HERNANDEZ"
 : 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo 1- La República rinde home-

naje al valeroso Suboficial Cándido Le-

guísamo, quien generosamente ofrendó 

su vida en acción de armas y en defen-

sa del honor nacional. 

Artículo 2* Con fondos del Tesoro Na-

cional se erigirá un busto en la capital 

del Departamento del Huila, en el sitio 

público que señale el Concejo Munici-

pal de Neiva, con la siguiente inscrip-

ción: 

"Colombia al héroe Cándido' Leguísamo." 

Artículo 3
9
 Igualmente la República 

rinde homenaje a José María Hernán-

dez, fusilado en Iquitos por defender y 

exaltar la causa de Colombia. 

.Por cuenta del Tesoro Nacional se le-

vantará un busto en la ciudad de Tú-

querres, con la siguiente inscripción: 

"Colombia a José María Hernández,-

mártir de la Patria." 
* ' � 

Dada en Bogotá .a diez y siete de no-

viembre de mil novecientos treinta y 

tres. - ' 

El Presidente del Senado, MAX. DU-

QUE. GOMEZ/—EU- Presidente de la Cá-

mara de Répresentantes, ALFREDO NA-

V I A — S e c r e t a r i o , del Senado, Odilio 

Vargas'—El Secretario de la Cámara de 

Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 30 

de 1933. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro.de Ijlacienda y Crédito Pú-

blico, Esteban JARAMILLO—El Ministro 

de Guerra, Alfonso ARAUJO. 

LEY NUMERO 52 DE 1933 

(diciembre 4) 

"POR LA CUAL SE DISPONE LA 

INSTALACION DE UNA QENTRAL 

METALURGICA EN LA CIUDAD DE ' 

MEDELLIN Y SE DICTAN OTRAS DIS-

POSICIONES SOBRE PLANTAS DE 

FUNDICION Y ENSAYES Y DISTRI-

BUCION DE ABONOS AGRICOLAS" 

El Congreso de Colombia 

decreta: . �" 

Artículo 1" El Ministerio de Industrias 

procederá, después de sancionada esta 

Ley, a. la instalación en Medellín, de 

úna planta metalúrgica moderna y cen-

tral de beneficio, para el tratamiento de 

los concentrados de las minas de oro y 

otros minerales del país. 

Artículo 2" La central de beneficio 

constará del equipo necesario para en-

sayes, clasificaciones y afinación de 

concentrados y de los elementos necesa-

rios, tales como molinos de pisones y de 

bolas,- especificadoras, clasificadoras, hi-

drocribas, mesas vibratorias, equipos 

para amalgamación, tanques de cianu-

ración, hornos, filtros, etc., etc. , todo 

lo que representa una instalación mo-

derna, la que se dispondrá de tal ma-

nera que admita el ensanche que haya 

necesidad de darle para atender al tra-

tamiento de todos los concentrados que 

se le envíen. 

Artículo 3- Para la erección y monta-

je de la planta, el Gobierno podrá con-

tratar los servicios de un metalurgista 

de reconocida competencia: 

Artículo 4' La planta será una depen-

dencia del Ministerio de Industrias y 

tendrá una Junta Directiva que se com-

pondrá así: el Gobernador del Departa-

mento de Antióquia, un miembro nom-

brado por el Ministerio de Industrias y 

otro nombrado por la Asociación Colom-

biana de Mineros. Será Secretario de la 

Junta Directiva el Subsecretario de Ha-

cienda de Antióquia. El Gobierno nom-

brará administrador de la planta y de 

acuerdo con la Junta Directiva designa-


